ORDENANZA 146 SUSTITUTIVA DEL TÍTULO V “DEL MEDIO AMBIENTE”, LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

REGISTRO OFICIAL No. 78 
9 DE AGOSTO DE 2.005

Con el fin de asegurar un adecuado control de la contaminación en la ciudad de Quito, y así garantizar la calidad de vida de los habitantes con base en el cumplimiento de las normas vigentes, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promulgó la Ordenanza Sustitutiva del Título V, “Del Medio Ambiente”, Libro II del Código Municipal, publicada en el Registro Oficial No. 78 del 9 de agosto de 2005.

Esta Ordenanza está dirigida a toda persona domiciliada o de tránsito en el Distrito Metropolitano de Quito, quienes tienen la responsabilidad y obligación de conservar limpios los espacios públicos y vías públicas.

Es necesario recalcar que varias disposiciones contenidas en esta Ordenanza Metropolitana afectan directamente al Sector de Restaurantes. Así tenemos: 

Obligaciones y Responsabilidades en el aseo de la ciudad:

· De las responsabilidades de los propietarios de negocios, administradores de establecimientos comerciales e industriales y de los vendedores autorizados para trabajar en puestos permanentes:

· Mantener el área circundante en un radio de 10 metros totalmente limpia.

· Disponer del número necesario de recipientes impermeables para la basura, en un sitio visible, para uso de sus clientes y de los transeúntes.

· Sacar la basura en los horarios y frecuencias establecidos.

La Municipalidad, a través de las administraciones zonales, brindará estímulos a barrios, urbanizaciones, empresas, organizaciones de comerciantes o propietarios, por las iniciativas que desarrollen para mantener limpia la ciudad, de acuerdo al reglamento que se dictará al efecto.
En concordancia con las Obligaciones y Responsabilidades de cuidar la limpieza y el medio ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen determinadas multas para el incumplimiento de esta ordenanza como Contravenciones. 

A continuación se detalla las contravenciones que afectan directamente al sector de restaurantes: 
1. CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS SANCIONES

Serán reprimidos con multa de diez (10) dólares americanos quienes cometan las siguientes Contravenciones:
1. Tener sucia y descuidada la acera y calzada del frente correspondiente a su domicilio, negocio o empresa.*
2. Colocar la basura en la vereda sin utilizar fundas adecuadas o recipientes impermeables, debidamente cerrados.*
3. No retirar el recipiente (o tacho de basura) inmediatamente después de la recolección.*
4. Transportar basuras o cualquier tipo de material de desecho o construcción sin las protecciones necesarias para evitar el derramen sobre la vía pública.

5. Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehículos, colillas de cigarrillos, cáscaras, goma de mascar (chicles), papeles, plásticos y desechos en general, teniendo la responsabilidad, en el segundo caso, el dueño del automotor y/o conductor.

6. Ensuciar el espacio público con residuos por realizar labores de minado.

7. Sacudir tapices, alfombras, cobijas, sábanas y demás elementos de uso personal o doméstico, en puertas, balcones y ventanas que miren al espacio público.

8. Escupir, orinar o defecar en los espacios públicos.

9. Transitar con animales domésticos sin las medidas necesarias para evitar que éstos ensucien las aceras, calles, avenidas y parques.

10. Dejar que animales domésticos ensucien con sus excrementos las aceras, calzadas, parques, parterres y, en general, los espacios públicos.

11. Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a las quebradas, áreas comunales y demás espacios públicos, los productos del barrido de viviendas, locales comerciales, establecimientos o vías.*
* Contravenciones relacionadas con el Sector de Restaurantes. 
2. CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y SUS SANCIONES

Serán reprimidos con multa de veinte (20) dólares americanos quienes cometan las siguientes Contravenciones:

1. Depositar la basura en los parterres, avenidas, parques, esquinas o terrenos baldíos, esto es en cualquier otro sitio que no sea la acera correspondiente a su domicilio o negocio, propiciando centros de acopio de basura no autorizados.*
2. Incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases.

3. Lavar vehículos en espacios públicos.

4. Realizar trabajos de construcción o reconstrucción sin las debidas precauciones, ensuciando los espacios públicos con masilla y residuos de materiales.

5. Arrojar en los espacios públicos, desperdicios de comidas preparadas, lavazas y en general aguas servidas.*
6. Arrojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos.*
7. Utilizar espacio público o vía pública para cualquier actividad comercial sin la respectiva autorización municipal.*
8. Sacar la basura fuera de la frecuencia y horario de su recolección.*
9. Depositar en espacios o vías públicas colchones, muebles y otros enseres fuera de los horarios establecidos para la recolección de basura.

10. No disponer de un basurero plástico y con tapa dentro de los vehículos de transporte masivo.

* Contravenciones relacionadas con el Sector de Restaurantes. 

3. CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS SANCIONES

Serán reprimidos con multa de cien (100) dólares americanos quienes:

1. Arrojen directamente a la vía pública, a la red de alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, lubricantes, combustibles, aditivos, líquidos y demás materiales tóxicos.
2. Permitir que le zaguán o la acera correspondiente a su inmueble, negocio o local comercial, etc., sea utilizado para el comercio informal, la exhibición u otras actividades no autorizadas.

Quien reincida en la violación de las disposiciones de esta normativa, será sancionado cada vez con el recargo del cien por ciento (100%) sobre la última sanción y podrá ser detenido y enviado a los jueces respectivos para que lo juzgue, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 607A del Código Penal.

Además, se concede acción pública para que cualquier ciudadano pueda denunciar ante la Policía Metropolitana y las Comisarías Metropolitanas de Aseo, Salud y Ambiente de las administraciones zonales respectivas, sobre estas infracciones.

En el Capítulo VI de la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, se establece un nuevo método de registro, el cual señala que en un plazo NO mayor a 90 días desde el 9 de agosto del 2005, todos los regulados deberán registrarse en las respectivas coordinaciones ambientales zonales del Municipio. De manera similar para los proyectos, obras o actividades nuevas de creación, ampliación o modificación de los existentes 
Entiéndase por regulados a aquellas personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o extranjeras, u organizaciones que a cuenta propia o a través de terceros, realicen en el Distrito Metropolitano de Quito y de forma regular o accidental, cualquier actividad que tenga el potencial de afectar la calidad de los recursos agua, aire, suelo, biodiversidad y salud pública, como resultado de sus acciones u omisiones.

Son sujetos de cumplimiento y presentación de auditorias ambientales, de manera específica e ineludible:
· La instalación de establecimientos de crianza y engorde de cualquier clase de animal.

· Hoteles de 4 y 5 estrellas, clubes campestres, canchas deportivas, coliseos y estadios.

· En sí, todos los proyectos que hayan obtenido la aprobación de sus estudios de impacto ambiental.

La Unidad Administrativa Encargada del Ambiente es el ente encargado, que tendrá en todo tiempo la capacidad para determinar y sancionar qué obra, actividad o proyecto, se debe someter o no a la Evaluación de Impacto Ambiental.
Todos los regulados por esta Ordenanza; están obligados a obtener un Certificado de Prácticas Ambientales , cumpliendo con los requisitos señalados en aquella; la que tendrá una vigencia de dos años renovables. 
Las anteriores denominaciones de “Licencia Ambiental para una Declaratoria Ambiental DAM” o “Licencia Ambiental para un Estudio de Impacto Ambiental EsIA” quedan derogadas y eliminadas por esta Ordenanza, al igual que el anterior “Procedimiento para la emisión de la Licencia Ambiental” y el procedimiento anterior para Auditorias Ambientales.
Esta Ordenanza además contempla una sección relacionada con los Derechos, Costos e Incentivos Ambientales,  que hace referencia a los derechos y costos ambientales de los servicios que realiza la Entidad Ambiental de Control, y que deberán ser cancelados de manera obligatoria por los regulados.
La Dirección Metropolitana de Medio Ambiente es la entidad encargada de absolver dudas o inquietudes en materia de prevención y control de la contaminación ambiental; mientras que la Comisaría Metropolitana Ambiental y las comisarías de Aseo, Salud y Ambiente son las encargadas de velar por el cumplimiento del marco legal ambiental vigente y sancionar el incumplimiento a las disposiciones aplicables a la prevención y control de la contaminación ambiental.
